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l. EL PROBLEMA TRADICIONAL: LAS CAUSAS DE LA CRIMINALIDAD

¿Dónde reposan las causas de la criminalidad dentro de la sociedad, o di
cho de otro modo, las que provocan el comportamiento criminal de uno de sus 
miembros individuales? 

Junto a los numerosos presupuestos y "teorías vulgares" no demostradas, 
expresadas emocionalmente, muchas veces influidas por la opinión pública (pren
sa, radio, televisión), sobre las causas de la criminalidad, también posee noto
riedad una orientación científica especializada que intenta ir en busca de seme
jantes causas o de las condiciones de origen de la criminalidad con la ayuda 
de un instrumento científico propio y una exigencia adecuada: la criminologia. 

Dentro de la investigación criminológica, desde hace varias décadas (o sea, 
desde sus comienzos por medio de LOMBROSO) y según un modelo derivado de 
las ciencias naturales preponderantes (el así llamado paradigma etiológico
positivista), prevalece la demostración de que el "ser criminal" -tal como el 
"ser enfermo", "ser impedido" (hapobaliendert)- constituye una definia pro
piedad de la persona (o de su comportamiento relativamente clara y general
mente válida. Esto quiere decir que se ha intentado establecer cuáles son los 
factores condicionantes (variables independientes; por ejemplo, forma de la ca
beza -A 1-, estructura de la personalidad -A 2-, relaciones familiares -A 
3-, etc.) para el factor (o la variable dependiente, criminalidad -B-). Ade-

* Del Instituto de Investigación Criminológica. Universidad de Colonia. Traducción directa 
del alemán por Roberto Bergalli. Este trabajo ha aparecido ya en las Revistas, Cuadernos de Polt

tica Criminal (Madrid) y Doctrina Penal (Buenos Aires). Agradecemos al autor la autorización da
da para su publicación. 
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más, se dio por probado que todas las variables se pueden medir y definir de 
modo relativamente exacto y universalmente admisible. La criminalidad fue 
medida sobre lo que se estableció oficialmente corno tal mediante las normas 
de derecho penal. La población criminal se concibió oficialmente corno la cons· 
tituida por los escogidos y definidos criminalmente (por ejemplo, los internos 
de una institución penitenciaria). El marco definicional y la distribución de la. 
criminalidad no fueron, por consiguiente, cuestionados. 

Tal vez, por ejemplo, no han sido consideradas las defon:naciones de secto
res específicos en la selección y en la definición de la criminalidad. Asimismo, 
con esa orientación, se buscaron los rasgos (corporales, síquicos y sociales) que 
diferenciarían esa población criminal dada (legislada-positiva) de la población 
no criminal, para poder distinguir entonces aquellas características corno cau
sas (factores etiológicos) de la criminalidad o el comportamiento criminal. Los 
biólogos, los médicos, los siquiatras, los sicólogos, los sociológos, entre otros, 
se superaron mutuamente en sus ofertas en torno a los factores etiológicos res
pectivamente específicos, lo cual se tradujo en la situación de concurrencia y 
mezcla de las numerosas teorías criminológicas particulares en el marco del 
paradigma etiológico-positivista. 

El convencimiento de que la explicación de la criminalidad no se podía re
ducir a una simple causalidad de A sobre B, no produjo el abandono total del 
paradigma científico fundamental, sino que fortaleció en los criminólogos que 
trabajaban con la orientación etiológica los presupuestos sobre la dificultad 
y complejidad de las relaciones explicativas, permitiéndoles reducir y ampliar 
arbitrariamente el catálogo de las variables independientes (enfoques plurifac
toriales y fórmula disposición-medio ambiente). 

Enfoque etiológico: Cuestión acerca de las causas en el caso de definición previamente dada 

2. UN PROBLEMA MODERNO, LA DEFINICIÓN DE CRIMINALIDAD 

En el último tiempo surge entre los criminólogos una posición científica, 
que (si bien no esté representada por todos ellos) entra en escena con la preten
sión de llevar a cabo un tipo de investigación criminológica orientada por otro 
paradigma científico fundamental! (s. 18). Tal posición no se incluye conscien
temente entre aquellas que perpetúan la discusión de las distintas disciplinas 
particulares sobre si «B» (criminalidad) debería ser entonces interpretada me
diante las variables independientes A 1 o A 2 o A3 ... , o a través de una corn-

1 Con los trabajos teóricos de F. SACK (1968-1969) y la fundación del «Círculo de trabajo de 
jóvenes criminólogos» (Arbeitskreisjungel Kriminologen-AJK) se formó en la República Federal Alema
na lo que polítiCCH:ientíficamente debe entenderse como movimiento delimitativo. El impulso 
teórico esencial vino de los Estados Unidos de Norteamérica y de los trabajos de EDWIN M. LEMERT 

(1951) y H. S. BECKER (1963), entre otros. 
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binación diferente de ellas (An, sino más bien este método etiológico se elimi
na mediante una problernatización de la variable dependiente «B» (criminalidad). 

Esto quiere decir que la "criminalidad", corno fenómeno totalmente social, 
y el "ser criminal", corno atributo de una persona (o de su comportamiento), 
no se dejan medir tan fácilmente ni definir exacta y válidamente corno el peso 
o la altura de un objeto absolutamente físico (corno, por ejemplo, un trozo de 
hierro). La definición de criminalidad (o del ser criminal) será vista corno parte 
esencial de los sucesos sociales, en los cuales muchas personas tienen interven
ción durante el trascurso de un proceso. La definición de la criminalidad será, 
por consiguiente, en este ámbito, el objeto central del análisis científico-social. 
Las causas clásicas (corno "las orejas en forma de asas" o "las rnandibulas an
chas", aunque también las relaciones familiares perturbadas entre qtras) de
vienen criterios de definición. La investigación sobre las causas será superflua. 

Lo que permanece en el centro de esta cuestión y ha causado el derrumbe 
del viejo enfoque etiológico de la problernatización distintiva, es la definición o 
"descripción" (etiquetamiento"'en inglés, labelling (o enfoque del etiquetarnien
to o definicional). 

Griminalidad]-??-1~~4 

????????? 

Enfoque definicional: cuestionamiento de la definición y con ello supresión de la investigación 
sobre las causas. 

Este enfoque motiva el entendimiento de que las realidades de la vida so
cial no pueden ser exacta y claramente definibles desde el exterior, corno en 
el caso de los objetos físicos inanimados, sino que ello ocurre en la construc
ción mental de los respectivos participantes, por medio de sus interpretaciones 
y definiciones. 

No hay criminalidad corno existe un trozo de hierro, pues este se presenta 
corno un objeto físico independiente de la valoración y descripción que los hu
manos le puedan dar. Corno tal, ese hierro no se trasforma, aun cuando se alte
rara su misma valoración y descripción. La criminalidad, en cambio, existe 
preponderanternente en los presupuestos normativos y valorativos de los 
miembros de la sociedad. Mas dado que tales presupuestos son diferentes (en 
cuanto a la época, cultura y grupos), también lo son en relación con la "crimi
nalidad", sus conceptos, imágenes y definiciones. La criminalidad que realmente 
existe en una sociedad es aquella cuya imagen puede ser trasportada a la reali
dad mediante una concreta fijación (establecimiento) y aplicación (imposición) 
de normas. 

La realidad social se constituye a partir de las definiciones humanas. El 
sicólogo social W. I. THOMAS ha formulado esta idea de la manera siguiente: 
"Si los hombres definen ciertas situaciones como reales, estas serán reales en 
sus consecuencias" (If men define situations as real, they are real in their con
sequences, lo que es conocido corno el teorema de THOMAS). De tal modo 
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se demuestra el significado de las definiciones para la construcción de la reali
dad social2. 

R. K. MERTON3 describe un mecanismo parecido en el proceso de la "pro
fecía autorrealizable" (sekf-fulfilling-prophecy). Un suceso en principio no real, 
pero previsto, llega a cumplirse porque todos los interesados ajustan su com
portamiento, precisamente, a semejante previsión (ejemplo de la quiebra simul
tánea de bancos). 

Trasferir los efectos de las definiciones significa lo siguiente: 

Una situación que existe al comienzo solo como presupuesto o definición, 
provoca concretas reacciones e interacciones, a consecuencia de las cuales se~ 
mejante situación se torna en real. 

Este proceso de autorrealización de la definición de "criminalidad" (o del 
"ser criminal") será tematizado dentro del marco sicológico-criminal del enfo
que definicional o del etiquetamiento de la siguiente manera: 

l. En el plano social general (macro-perspectiva) 

Aquí la cuestión se puede enunciar así: ¿ Cómo concreta una sociedad su 
imagen de la criminalidad? 

El interés se dirige preponderantemente a dos procesos esenciales de defi
nición, que son: 

- El establecimiento del marco jurídico-penal general, por medio de las 
instancias políticas (problema político-criminal). 

marco de la criminalidad 

___ ¿____ ____ Definición 
? (establecimiento o 

fijación de normas) 

- La aplicación (dándole contenido) de este marco por medio _de instan
cias especiales de control y sus actividades como la policía y la justicia (cues
tión en torno a la elección-selección de la población "criminal" sobre la base 
de determinadas estrategias de control): 

2 Véase aquí también a P. L. BERGER, y a T. LUDEMAN,Die gesellschaftliche Konstruktion der 
Wirklichkeit, Frankfurt, 1969; versión en castellano, La construcción social de la realidad, Buenos 
Aires, (Paidós), 1968. 

3 R. K. Merton, The self-fulfilling-prophecy, en el mismo, Social Theory and Social Structu
re, Glencoe, 1957, pág. 421. 
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,----~ ' no criminal ,,_ __ 
I ___ 1-------'---____ Definiciones (imposición 

¿ de normas, selección) 

[criminal )•- -

2. En el plano interpersonal (micro-perspectiva) 

Este asunto se puede expresar del modo siguiente: ¿Cómo se trasforma en 
"criminal" alguien que como tal es tratado y definido? 

Definición 

(atribución, etiquetamiento) 

En el ámbito de las definiciones y reacciones de todos los partícipes de la 
interacción, interesan aquí en especial aqellas de los miembros de las instan
cias de control, a las que se les imputa la mayor efectividad. 

La interacción de micro y macro-dimensión se muestra claramente entre 
otras cosas cuando las actividades de control -precisamente por su función 
definicional- genera muchos "criminales", que luego, en su conjunto, pasan 
a constituir la imagen total de la criminalidad dentro de una sociedad. 

Esta característica esencial (ambas dimensiones) del enfoque definicional 
(perspectiva labelling) implica, además, el que las definiciones de la criminali
dad (o del ser criminal) no sean aceptadas como tales, sino como los procesos 
que influyen la realidad, constituyéndose en el objeto de análisis (s. 19). A con
tinuación se expondrán ambas dimensiones (micro-macro) del enfoque labelling 
por separado, junto con sus enunciados esenciales: 

2.1. Respecto del problema de la definición y la distribución de la "crimi
nalidad" en la macro-perspectiva (la criminalidad por medio de la 
definición social) 

El marco general de la definición (criminalidad o sistema jurídicopenal) se
rá tenido en cuenta aquí como producto de las diferencias sociales que en las 
cuestiones de poder juegan un papel esencial. 

Numerosos representantes del enfoque definicional entienden que el catá
logo de normas prohibitivas fijadas por el derecho penal (con sus respectivas 
reglas de aplicación) constituye el resultado del conflicto en el que se encuen
tran los grupos sociales y en el que se imponen aquellos que disponen de ma
yor poder. Una idea central consiste en que en una sociedad caracterizada por 
una estructura de dominio y poder no es posible ninguna definición general (acep
tada y representada por todos) de la criminalidad, sino que siempre se impone 
la definición o la "imagen de la criminalidad" necesaria para el mantenimiento 
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de la estructura de dominio existente; definición que mediante su consecuente 
aplicación a los individuos desprivilegiados se traslada también a la realidad 
social4 . 

~.E_s_t_ru_c.t._ur_a_~·-_de· .. d_o_nn_·ru_·º-·Y· poder e----->< - --~---~ 
! J:'.J~ Definición. , «imagen . 

de la criminalidad» 

LRealidad _de l~ ~r~~~alidad 1·- , ___ _ 
A través de los intereses de poder se genera una determinada "imagen de 

la criminalidad", cuya consecuente aplicación da lugar a una realidad de la cri
minalidad igualmente definida. 

F. SAcK5 (como el más significativo representante de este enfoque en la 
República Federal Alemana) ha atribuido la distribución de la criminalidad, con
cebida como bien negativo en perjuicio del estrato social más bajo, a la conse
cuencia de utilizar un marco de su definición e igualmente una forma de su apli
cación, totalmente distorsionados, mediante las instancias de control (policía, 
justicia). 

SACK entiende que en una sociedad no habría una diferencia muy grande 
entre los rasgos característicos y los modos de comportamiento de sus miem
bros individuales, como para justificar un contraste tan agudo como aquel de 
"criminal-no criminal". Semejante distinción se produce única y exclusivamente 
a causa tanto de las actividades de control como de los resultados de la defini
ción y selección producidos por las instancias instituidas a tal efecto. Al pro
pio tiempo, las metodologías científico-positivas adoptadas y empleadas suple
mentariamente repercutirían otra vez sobre las teorías y estrategias de las alu
didas instancias y, por consiguiente, las confirmarían en un permanente círcu· 
lo vicioso. 

La sobrerrepresentación de miembros pertenecientes a los estratos socia
les más bajos en las estadísticas criminales e implicados por las instituciones 

4 H. S. BECKER formula el pensamiento central de la .siguiente manera: "Yo pienso mucho más 
que los grupos sociales producen comportamiento desviado debido a que la violación de las reglas 
que ellos establecen y que se aplican sobre hombres determinados genera tal tipo de comporta
miento y sus autores son, por consiguiente, etiquetados como marginados. Desde semejante punto 
de vista, el comportamiento desviado no es una característica de la acción que una persona lleva 
a cabo, sino, por el contrario, una consecuencia de la aplicación de reglas por otros y de las sancio
nes contra un «malhechor». El hombre que actúa en forma desviada es alguien a quien semejante 
designación le ha sido adjudicada en forma exitosa. Por lo tanto, el comportamiento desviado es 
un comportamiento que así es etiquetado por otros" (Outsiders, 1963, pág. 9; alemán: Aussensei
ter, 1973, pág. 8). 

5 Por primera vez F. SACK ha formulado las "nuevas perspectivas en la criminología" en el 
tomo que editara conjuntamente con R. KONIG: Kriminologie, 1968. Relativamente fácil de com
prender y bien accesibles son sus pensamientos y tesis también en su artículo Abweichendes 
Verhalten-Folgerungen für die Sozialarbeit, en Otto-Schneider, editores «Gesellschaftliche Perspek
tiven der Sozialarbeit», l, 1973, págs. 129-149. 
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de control no se produce a causa de sus situaciones de insuficiencia síquica y 
social, que impulsan a un comportamiento criminal más acentuado (aspecto del 
comportamiento), sino que resulta de su fuerte tendencia a ser seleccionados 
y definidos como criminales por las instancias (policía, justicia, entre otras) del 
control social (aspecto de la definición). 

Para asegurar su propia posición de poder, los grupos socialmente privilegia
dos se valen gustosamente de las teorías e ideas que identifican la relación entre 
los estratos sociales más bajos y la criminalidad. A tal fin hacen uso de ellas apli
cándolas en la realidad mediante actividades procesales, que también consignan 
sobre las bases de sus sólidas posiciones de poder, creando y alcanzando lo que 
ellos se proponen a fin de conservar su propia posición; ello tiene éxito, por consi
guiente, con la permanencia de un disciplinamiento y desprivilegiación de los es
tratos sociales más bajos que se obtiene mediante su persistente criminalización. 

Los miembros de las clases bajas son, en gran medida y solo por eso, "cri
minales", porque sus modos de comportamiento habituales resultan criminali
zados, primero, mediante el establecimiento de normas de derecho penal, y lue
go, además, cuando son seleccionados y controlados específicamente, según su 
pertenencia social en los actos de imposición de las normas, a través de las ac
tividades de las instancias de control. 

Durante el establecimiento (creación) de normas (véase a H. S. BECKER, 
Construcción de reglas) será creado el marco general de la definición social. Así 
por ejemplo, se harán ostensibles y serán descritos ciertos tipos penales, como 
el homicidio, el robo, el hurto, etc., por medio de la formulación genérica del 
comportamiento (por ejemplo, "Es homicida quien mata a un hombre con vo
luntad de hacerlo, para satisfacción del instinto sexual, con afán de lucro o por 
otros móviles inferiores, maliciosos o crueles, o con medios en general peligro
sos o para encubrir o posibilitar otro hecho penal", § 211, STGB). Para poder 
aplicar estas formulaciones generales sobre los modos de comportamiento con
cretos es necesario, sin embargo, un catálogo complementario de reglas de apli
cación, las cuales hacen trasportable una compleja multiplicidad de sucesos so
ciales a fórmulas de contenido genérico (por ejemplo, ¿qué significa "otros mó
viles inferiores", "maliciosos o crueles", etc.'?). 

Para la aplicación de conjuntos normativos generales de un modo siste
mático, los operadores profesionales del derecho se valen de un instrumental 
jurídico (dogmática, comentarios, decisiones judiciales, "opinión dominante", 
etc.). Empero, no es de ningún modo posible alcanzar una seguridad de aplica
ción o de definición completa. Un comportamiento concreto genera solo en ca
sos contados su interpretación y definición automáticas en relación con el mar
co general de definición. Es aquí donde se presenta en forma manifiesta una 
puerta de entrada para las categorías sociales (véase a tal efecto a D. PETERS: 
Richter im Dienst der Macht, 1973). No obstante, si la cualidad de "criminal" 
de un comportamiento es un hecho indiscutible, ello debería ser inmediatamente 
puesto de manifiesto, pues de otra manera aparece la cuestión de la selección 
de los modos de comportamiento definibles incuestionablemente como crimi
nales (el problema de las cifras negras). 
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Determinadas estrategias de control y "teorías vulgares" de las ínstancias 
de selección (como por ejemplo la policía y fiscales, aunque también denuncian
tes particulares) pueden perjudicar a ciertos grupos sociales más que a otros 
y, por tanto, producir una imagen distorsionada de la criminalidad (ver a tal 
fín, entre otros a FEEST/BLANKENBURG, 1972). 

El enfoque definicional parte de la idea de que la "imagen de los crimina
les" que existe en una sociedad está ligada a precisos modos de comportamien
to y a rasgos síquicos y sociales determinados (por ejemplo, pertenencia a es
tratos sociales bajos, procedencia de relaciones familiares desordenadas, etc.) 
y es trasplantada también a la realidad por medio de la consecuente selección 
y aplicación de manera parecida a como se trasportan las imágenes sociales 
de los roles de la mujer mediante la consecuente atribución de los modos de 
comportamiento unidos a ellas, o sea, que las mujeres, como efecto final, se 
comportan de una manera afín a la forma en que se les atribuyen y conceden 
aquellos roles. 

Tal como existe la tentativa de modificar los roles de la mujer de un modo 
absolutamente social, así se deberla modificar la imagen de la criminalidad (has
ta ahora considerada solamente en relación con la pertenencia a bajos estratos 
sociales y a familias desordenadas, etc.) y asociar la criminalidad también a 
estratos sociales elevados, poniendo esto en práctica tanto en la tarea de esta
blecimiento (cr¡,ación) de normas, como en la de aplicación (imposición) de ellas; 
para lo cual, cclmo en el caso de los delitos económicos graves, deben ser tipifi
cadas en la ley penal y luego, por medio de la policía y los fiscales, intensamen
te perseguidos. 

En consecuencia, la cuestión del enfoque labelling puede enunciarse resu
midamente así: "¿En qué medida se trasforma la imagen de la criminalidad y 
su correspondiente realización al definirla de otro modo?". 

2.2. Respecto del problema de la atribución y la definición del "ser criminal" 
de una persona o de su comportamiento en la micro-perspectiva (delin
cuente a causa del etiquetamiento) 

La construcción labelling se traduce en la micro-perspectiva del siguiente 
modo: ¿Cómo se trasforma la imagen propi¡¡ (la identidad) de una persona y 
su comportamiento respectivo al atribuirle una imagen (comportamiento, rol) 
criminal? 

En este plano sicológico-social el punto central del análisis lo constituyen 
los miembros de la interacción, que reaccionan y se definen recíprocamente. 

Bajo las emblemáticas expresiones "carrera crimínal" (H. S. BECKER), "de 
la desviación primaria a la secundaria" (E. M. LEMERT)B y "modelo de círculo 
vicioso" (S. QUENSEL)7, se describen los procesos de una socialización en un 
rol criminal, en el cual poseen una gran incidencia los miembros e instancias 
respectivamente implicados. 

6 
E.M. LEMERT, The concept of secondary deviation, en del mismo Human Deviance, Social 

Problems and Social Contra~ New Jersey, 1967. 
7 

S. QUENSEL, Wie wird Man Kriminell? en Kritische Justiz, 4-1970, págs. 375-382. 
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Los sucesos sociales serán preponderantemente analizados con la ayuda 
de las categorías de la "ínteracción simbólica", que sirve de fundamento a una 
orientación absolutamente teórica dentro de la sicología social (el llamado ín
teraccionismo simbólico)B. 

Se entiende que los grupos sociales (desde los más íntimos hasta las socie
dades anónimas) están compuestos por índividuos aislados, los cuales se en
cuentran entre sí en permanente contacto, en interacción. 

Por tanto, la ínteracción entre individuos aislados es posible porque se po
seen símbolos comunes para fenómenos y situaciones determinadas, las cuales 
ponen a distintos individuos en condiciones de comprenderse mutuamente (o 
como se dice en el complicado lenguaje técnico: para producir iguales definicio
nes de la situación). 

Esta posibilidad de comprensión no resulta, sin embargo, congénita en los 
individuos; por el contrario, ella será adquirida en el trascurso de un largo pro
ceso de socialización. Semejante proceso es además, asimismo, descriptible bajo 
la forma de procesos de ínteracción, en los cuales junto al niño implicado tam
bién íntervienen numerosas partes ínteresadas (madre, padre, hermanos, otros 
parientes conocidos, compañeros de escuela, maestros, colegas de trabajo, etc.). 
Estos, a su turno, mediante sus reacciones, construyen lentamente en el niño, 
que en un principio está totalmente desvalido, una identidad que con el tiempo 
lo capacitará para reaccionar como parte consciente (de la sociedad a que per
tenezca), y compartir la tabla general de valores, las definiciones de situación 
y los símbolos de lenguaje de su medio ambiente. 

Debe igualmente señalarse que la atribución de roles, o en general la tipifi
cación de personas, es una característica de toda interacción. Tales tipificacio
nes constituyen índispensables presupuestos de hecho para el decurso sin con
tratiempos de los procesos de interacción entre índividuos. 

Ante todo debe tenerse en cuenta que los sucesos sociales dentro de una 
sóciedad altamente diferenciada son tan complejos que toda persona víncula
da a ellos se debe ayudar poco o mucho con una construcción simplificada de 
la realidad social, con lo cual acudirá abundantemente a los prejuicios y, en 
general, a las imágenes preexistentes en la sociedad (estereotipos). 

A medida que semejantes etiquetamientos y tipificaciones tienen lugar des
de el nacimiento en el grupo íntimo de la familia y que repercuten cada vez en 
mayor medida sobre el niño con el aumento de la edad, aquella tipificación ad
quiere, entonces, mayor peso al propio tiempo que ella resulta adoptada y ulte
riormente desarrollada por las partes profanas de la ínteracción. Si tal tipifica
ción se realiza, además, con el agregado de atributos negativos (por ejemplo, de
lincuente, vago, criminal, etc.), entonces debe hablarse de estigmatización. Es
to ocurre repetidamente a través del contacto con las instancias oficiales de 
control (por ejemplo, las oficínas juveniles), y sucede (respondiendo a la imagen 
común del "criminal") preponderantemente con niños y jóvenes que pertenecen 

8 Ver, entre otros, LINDESMITH, Symbolische Bedingungen der Sozialisation, Düsseldorf, 1974, 
en esp. págs. 27-41. 
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al estatuto social más bajo, los cuales (según una difundida tesis del enfoque labe
lling) no se diferencian tanto de sus iguales de otros estratos. 

Con la estigmatización de una persona el proceso de interacción entra en 
una fase cualitativa totalmente distinta. El estigmatizado recibe, junto con el 
estigma, un status social negativo, el cual limita sensiblemente sus posibilida
des futuras de actuar y hace precisamente verosimil todas las acciones que se . 
han imputado desde un comienzo al sujeto. Siempre con más frecuencia los ni
ños y los jóvenes calificados como "delincuentes" entran en contacto con las 
instancias oficiales de control, con los representantes de la asistencia social, 
con la policía y la justicia. Todas estas instancias quieren contrarrestar sus 
propias intervenciones en torno al proceso legal en marcha; empero, cada nue
vo paso, logran recrudecerlo, puesto que con su "sistematización" acostum
brada (manejo de expedientes, etc.) fuerzan una conversión del proceso que va 
desde el "hombre implicado" y difícilmente tratable, a un caso de "fácil ma
nipulación" mediante fórmulas y estereotipos. Un aparato burocrático sobre
cargado, la mayoría de las v<Jces pendiente de la búsqueda de una seguridad 
permanente de sus propias actividades, se muestra difícilmente eficaz en el trato 
personal y minucioso con los individuos y asume de buena voluntad, como de 
costumbre, los estereotipos, conceptos generales y explicaciones convenientes 
(teorías vulgares) que determinan así sus propias acciones. Las interacciones 
con los afectados se desarrollan de tal manera, que se hace siempre menos con 
ellos en común (como miembros de interacción) y se "dispone" más sobre ellos 
(conversión del sujeto en objeto). El "si mismo" y la entidad de los estigmatizados 
estarán siempre más intensamente dependientes de las reacciones que sobre ellos 
se verifican y a las que pueden hacer frente cada vez más difícilmente, haciéndolos 
siempre menos capaces. 

La dimensión del poder en el modelo in ter accionista juega, por consiguien
te, un rol absolutamente decisivo9. 

De los niños que comenzaron mostrando un comportamiento que por cual
quier motivo era chocante e indeseable (desviación primaria de LEMERT), se 
ha ido formando, entretanto, paso a paso, o mejor dicho, rasgo a rasgo, una 
imagen que asume siempre más claramente los contornos de "criminal" y de 
la cual el afectado, también rasgo a rasgo, puede desprenderse cada vez más 
difícilmente. El actúa, finalmente, como ya se lo ha caracterizado; o sea, como 
un criminal (LEMERT habla aquí de "desviación secundaria", lo cual constitui
ría la única consecuencia de las reacciones estigmatizantes del medio ambien
te). El agudo proceso de oscilación que tiene lugar entre acción y reacción y 
que con suma frecuencia se desarrolla con base en períodos de abandono esco
lar, contacto con la oficina juvenil, paso por el reformatorio, alcanza con la in
ternación en un instituto penal su punto más crítico. Con un estigma que gra
vita de tal modo, solo en casos contados, después de la liberación, se tiene éxi
to para interrumpir una carrera criminal, sobre todo, tal como ocurre enlama
yoría de los casos, si durante la condena se han ampliado las dificultades síqui
cas y sociales (contactos en el exterior, plazas de trabajo, vivienda, familia, etc.). 

9 Véase para esto, entre otros, a W. KECHKEISEN, Die gesellschaftliche Definition abweichen
den Verhaltens, 1974, págs. 95-103_. 
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Tanto la propensión a un comportamiento criminal repetido (aspecto del 
comportamiento), como la de registrar la ~º~.alia de tal conducta a través de 
las instancias de control (aspecto de la defrmción), son enormemente grandes 
para aquellos que ya han sido internados en un instituto penal. 

Cuanto más desarrollado esté el proceso de criminalización, menores serán 
las esperanzas de interrumpir el circulo vicioso e impedir la oscilación. Las posi
bilidades de influir sobre estos aspectos se encuentran antes de nada al comienzo 
del proceso, como se extrae de la tesis del etiquetamiento. 

3. RECAPITULACIÓN Y CRÍTICA 

El enfoque del etiquetamiento centraliza su análisis, t~to en la de~in!ción 
general de la criminalidad sobre el plano absolutamente social, como asirmsmo 

en la atribución individual. . 
La criminalidad social en general y las carreras criminales en particular, 

serán vistas como claras consecuencias del gran poder definicional (como la 
creación-establecimiento de normas, la imposición-aplicación de ella_s, la se!ec
ción y la atribución del comportamiento) que poseen los grupos sociales e ms-

tancias de control. . . . , 
La consideración y problematización de los aspectos de la defim~~on.~x

cluidos en el paradigma etiológico clásico, son contempladas en la ~ersion ra
dical" del enfoque labelling (o bien de la definición o del etiquetai_mento) e~ el 
ámbito de tres distintas dimensiones (creación de normas, selección y atribu
ción individual) y en forma total, siendo criticados por ende: 

a) Respecto de la dimensión de creación (establecimiento) de normas 

Enfoque radical de la definición.-EI catálogo total de la~ normas legales 
(derecho penal) tiene vigor como producto de un acuerdo socral. Por lo tanto, 
una definición de criminalidad que pretenda poseer validez general (en la ~ue 
el poder y los intereses aparezcan neutralizados) será siempre controvertida. 

Critica. -Si se consideran diferenciadamente las normas aplicadas f las es
tablecidas oficialmente, apenas se podrán e?contrar disposiciones pru:ticulares 
que sean compartidas por todos los grupos mteresados f ~s~ratos sociales. L:is 
violaciones de ciertas normas (como por eiemplo el hormcidio, el robo, las les10-
nes corporales, el hurto, etc.) son, en general, indeseables y reconocidas como 
criminales. Ellas no se evitan definiéndolas de otro modo. . . , 

Otras normas particulares, en cambio (como por ejemplo la. mterrupci?n 
del embarazo O diferentes disposiciones sexuales), fueron y son vivament~ dis
cutibles y no reconocidas universalmente. Empero, se puede _aceptar un nume
ro de normas principales reconocidas unánimemente que defm~ una parte de 
la criminalidad total y que no sean consideradas como deformac10nes del poder. 

b) Respecto de la dimensión de selección e imposición de no,:mas , 
Enfoque radical de la definición. -La ~obr~rrepresentaci~n. de las est:idis

ticas oficiales de la criminalidad y en las mstituc10nes especificas de suJetos 
pertenecientes a los más bajos estratos sociales, será atribuida únicamente a 
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la actitud de l~~ instancias de c~ntr~I. La ac~ntuación exclusiva de los aspec
tos de la defimc,ón o de control, implica al nnsmo tiempo el poner de manifies
to las posible~ a_cciones subyacentes ?el _afectado (aspecto del comportamien
to). Estas seran mter~retadas c~mo distribuidas esencialmente por igual y, por 
t~t.o, como d? poca importancia (la llamada tesis de la ubicuidad de SACK). 
Sm mtervenc10n de las instancias, todos los miembros de la sociedad se com
portan igualmente de modo criminal o no criminal. 

. Cri~~a.-Siendo así no se necesita ser ningún partidario de las teorías de la 
dispo~1c10n para sostener que en los niños y jóvenes de una sociedad, los cuales 
?onst1t':1yen la parte más esencial de la población para las intervenciones de'las 
mstanc1as de control, puedan presentarse diferencias más o menos claras en sus 
estructuras síquicas, como también en sus comportamientos criminales; y preci
s'.""ente, como consecuencia de la desigualdad social que repercute sobre los indi
';duos dur~te los ~r~sos de soc!alización. La tentativa de achacar Ja produc
ción de desigualdad uruca y predommantemente a las instancias de control social, 
desconoce el carácter total de las intervenciones sociales. La desigualdad tiene Ju
gar en todos los planos sociales (distribución de propiedad, ingresos, formación) 
Y no solo ~n las definiciones de la criminalidad, sino también en concretos 
comportannentos. 

c) Respecto de /,a dimensión de las carreras criminal,,s (atribución) 
Enfoque radical de la definición.-EI desarrollo y la elevada oscilación de 

una carrera criminal serán primordialmente imputables a la cuenta de las in
tervenc10nes de las instancias y de las reacciones del medio ambiente. Las cau
sas que motivan semejantes intervenciones serán consideradas como anoma
lias insignificantes (la "desviación primaria", de LEMERT), cuyos orígenes no 
han de ser necesariamente investigados. 

Crítica.-EI sociólogo T. MOSER10 se expresa de esta manera: "Sería ab
surdo n~gar el «carácter procesal» de la definición, selección, persecución, eti
queta_nnento y condena revelado por SACK; o sea, el de la asignación de los ro
)es crinnnales. Solamente debe señalarse que, en la mayoría de los casos, seme
Jantes procesos constituyen procedimientos de «sellado», cuyos desenvolvimien
tos o deformaciones están precedidos por determinadas experiencias que han 
d~Ja~o en los suJetos consecuencias síquicas mensurables. Se diría que el enjui
ciannento, la condena y la pena quieren desarrollar una potencia creadora de 
roles o que es_ posible que las identidades criminales sean en muchos casos fija
das por 1:1ed10 de la intervención de las instancias de control, mas los actos 
d_e selección, normalmente, no se llevan a cabo sobre individuos que no se dis
tmguen. en nada de los «vecinos conformistas». El «sellado jurídico» y el eti
quetannento _se realizan sobre los ya clasificados (marcados) y sus patologías, 
graves o berugnas, que a menudo son solo una anomalia pasajera, no provie
nen de un lado biológíco o sicológíco, sino que derivan de todos los factores 
sociales que SACK, tan unilateralmente, quería formular". 

La intervención de las instancias de control "sellando" (determinando) ta
les procesos criminales es tan posible como para la motivación el forzamiento 
o también la finalización de semejantes procesos. Esto signific~ una relativiza-

10 T. MoSER,Jugendkriminalitiit und Gesellschaftsstruktur, Frankfurt, 1970, págs. 17 y ss. 
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ción (no una refutación) de la tesis microsociológica del etiquetamiento o de la cri
minalización, la cual puede trasladarse del mismo modo a la macro-dimensión. 

Resultado final. -Vistos los conceptos de la criminalidad y las carreras cri
minales, dependiendo únicamente de las definiciones y el etiquetamiento, apa
recerán muy abreviados, tal como lo será el esclarecimiento total de la cues
tión definicional según el antiguo paradigma etiológíco. El siguiente modelo re
sume la idea central de esta exposición: 

j - -1 Relaciones de podjr_ - -- l 
J_ 

y dorruruo 
------

-- ----- c------=-i 
Qa-usas del comportamiento=._}--- - -----------1 Definiciones 

.L _____________ 1 

[ _ Realidad de la criminalidad ::J 
De todo esto se extrae que la investigación etiológica, orientada puramen

te hacia el autor y que se interesa simplemente por la "población criminal" de
nominada como tal, sin cuestionar los mecanismos de la selección, como su pues
ta en funcionamiento, no puede ser más practicada seriamente. 

Por otro lado, aparece al propio tiempo una investigación de control poco 
sólida, pues ha renunciado completamente a la aclarac\ón de ciertos modos de 
comportamiento que, con gran probabilidad, son denominados como criminales. 
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